Información de Alicante

UNA CUENCA EN LOS TRIBUNALES

Un informe caligráfico no descarta la validez de la denuncia del robo de agua. La Policía Judicial concluye que la firma de la carta que abrió la investigación del fiscal Emilio Valerio puede ser auténtica

J.A. PARDO

La carta que dio inicio a la investigación sobre el supuesto tráfico de agua en la Región de Murcia no tiene por qué ser falsa. Así se desprende del informe pericial realizado por la Brigada Científica Central de la Policía Judicial de Madrid, en el que se asegura que la firma de la citada misiva puede corresponder a María Vicenta Oliveros, la que fuera responsable de los servicios jurídicos de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS).
Estas conclusiones ponen en tela de juicio las manifestaciones realizadas por altos responsables de la propia CHS, quienes en reiteradas ocasiones han denunciado la falsedad de la carta, que ha dado lugar a una investigación en las que se les acusa de permitir y favorecer el robo de agua de la cuenca del Segura a un grupo económico formado por 22 empresas y comunidades de regantes.

La pasada semana, el propio presidente de la Confederación, Juan Cánovas, señalaba que la denuncia que abrió las investigaciones en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid era «más falsa que el beso del Judas». También el secretario general de la CHS, Gerardo Cruz, manifestó recientemente que la firma que aparecía en la carta no correspondía con el nombre de la remitente. 

Según fuentes policiales, la firma que aparece en la carta no se corresponde con la del carné de la denunciante. Sin embargo añaden que, tras realizar un informe grafológico, existe una importante similitud en los trazos. Por todo ello concluyen que no puede descartarse que ambas firmas hayan sido realizadas por la misma persona, la que fuera responsable de los servicios jurídicos de la CHS.

En aquella carta, firmada el ocho de julio del año 2002, la denunciante se ofrecía a declarar ante el fiscal decano de Medio Ambiente de Madrid, Emilio Valerio, para denunciar «la gravísima situación que existe en esta Confederación Hidrográfica (...) con relación al favorecimiento de determinadas personas y grupos económicos». La mujer, sin embargo, nunca llegó a prestar tales declaraciones ya que, cuando se dirigía a la capital de España, el 21 de julio del mismo año, sufrió un fatal accidente en el que perdió la vida, junto con su hijo, de seis años, y su compañero sentimental. Al parecer, Oliveros llevaba en su vehículo documentos con los que pretendía demostrar la trama que denunciaba. La Guardia Civil abrió una investigación, que todavía no se ha cerrado, para determinar las causas del accidente, en una recta, sin señales de frenado, en el término municipal de Seseña, en Toledo.
CONTRADICCIONES

Una cuestión de fechas y de nombres

La carta está fechada el ocho de julio de 2002. La autora moría en accidente de tráfico seis días después. Sin embargo, la carta no llegó a Fiscalía hasta septiembre. Fuentes consultadas por esta redacción indicaron que pudo ser otra persona la que entregara el documento. También hay dudas por el hecho de que la carta fuera firmada por «Olivera», y no Oliveros, como se llamaba la responsable del área jurídica de la CHS. Sí parece claro que la denunciante quería ocultar su identidad. Pedía en el texto que se respetaran «las debidas condiciones de privacidad de esta denuncia».
MEDIO AMBIENTE

El TSJ de Murcia cambia de sala las investigaciones sobre el río tras las denuncias de colectivos. El tribunal dice que se trata de «cosas internas» y no tiene nada que ver con las alegaciones contra un magistrado

E. GEA
La sala de gobierno de Lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (TSJM) decidió con fecha 3 de marzo, retirar las competencias en materia de agua a la sección segunda formada por los magistrados Abel Sáez Domenech, Fernando Castillo Rigabert y Mariano Espinosa de Rueda Jover, y dar las competencias en esta área a la sección primera.

La decisión se debe según fuentes del TSJM a «cosas internas» y «en absoluto» a las denuncias y acusaciones en las que se encuentra implicado el magistrado Mariano Espinosa.

En este sentido, numerosos colectivos ecologistas como Pro-Río o Ecologistas en Acción han venido solicitando la retirada de la competencia sobre asuntos del agua a la sección segunda al encontrarse el magistrado Espinosa implicado en el supuesto robo de agua del Segura desde la finca del Chopillo de Moratalla, según la investigación del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Además la mercantil Altos de Algorfa presentó el pasado año un recurso de recusación contra los magistrados de la sección segunda que debían dictaminar sobre una concesión de agua y su supuesta desviación ilegal desde la Comunidad de Regantes Torre Miguel, entidad denunciada junto con la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), hasta el campo de golf de Algorfa.

La recusación citada, que según el TSJM «ha quedado sin objeto» por su decisión del 3 de marzo, se basaba en la supuesta relación entre los magistrados y los responsables de la CHS de forma que «su juicio puede ir en detrimento de la debida imparcialidad».

El recurso mencionaba los distintos procesos judiciales en los cuales se encuentra inmerso Mariano Espinosa, relacionados en asuntos relativos «a regadíos y beneficios ilegales con el uso ilícito de agua», en cuyas diligencias se indicaba «la colaboración de la CHS ha sido escasa e insatisfactoria». 
Se añadía que el magistrado Espinosa figura en expedientes de actuaciones ilegales de agua «sin sufrir medidas coercitivas de la CHS, lo que refleja sin lugar a dudas una vinculación estrecha con las autoridades del agua».

La recusación, según Altos de Algorfa, pretendía «demostrar hasta la extenuación la relación entre la CHS y la sala de lo contencioso administrativa a la que pertenece el magistrado Espinosa». Y se estimaba que el favorecimiento de la CHS al magistrado se traduce inevitablemente en un interés material (...)».

PETICIÓN DE PRO RÍO

Intervención del futuro fiscal general del Estado
El magistrado Espinosa, junto con la CHS y empresarios de la Vega Baja y Murcia, han sido investigados por la Fiscalía de Madrid ante la existencia de un supuesto mercado negro del agua, según la investigación que ha pasado a la Fiscalía de Murcia.

En este sentido, Pro-Río ha solicitado al PSOE que el nuevo fiscal general del Estado revise la instrucción que se sigue en Murcia y critica que no exista ningún proceso judicial iniciado por la Fiscalía de Murcia «de oficio» que tenga relación con la contaminación o robo del agua en el Segura, «pese a las pruebas de todo tipo (...)». 

El proceso enviado por el TSJ de Madrid a Murcia, añade Pro-Río, es una nueva oportunidad de que esa Fiscalía demuestre su cometido dentro del Estado de Derecho, pero «en cualquier caso, no consentiremos ninguna maniobra obstruccionista en el desarrollo del proceso judicial que ha pasado al TSJM».
